
EXPEDIENTE NO. 2023-00319. 
 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

El despacho niega la solicitud de adición del auto que admite 

la demanda, toda vez que, en la citada providencia judicial se 

encuentran señaladas las normas para efectos de la notificación 

de la demanda;  normas legales del orden nacional que, las 

partes y en especial los apoderados judiciales deben hacer el 

ejercicio de la lectura, por cuanto es el juzgado el que 

finalmente tiene la obligación de contar los términos 

judiciales para establecer si, como en el presente caso, la 

demanda esta contestada dentro del término legal una vez haya 

sido notificada por la parte interesada, en la forma dispuesta 

por el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, en concordancia con 

los artículos 41 del C.P.L. o, si opta por la notificación del 

artículo 291 del C.G.P. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LA JUEZ, 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
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